
. /.

ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/N/IDN/2
10 de diciembre de 2001

(01-6246)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  INDONESIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  Ministerio
de Industria y Comercio

2. Organismo responsable:

Dirección General del Metal, Máquinas Electrónicas e Industrias Diversas
Teléfono: +(62-21) 5255509, 5252482
Telefax: +(62-21) 5252978
Correo electrónico:  Atw@dprin.go.id
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:

Centre for Cooperation on Standardization
(Centro de Cooperación para la Normalización)
National Standardization Agency, Indonesia (BSN)
(Organismo Nacional de Normalización, Indonesia (BSN))
Manggala Wanabakti Bld., Block IV, 4th floor
Jl. Jend. Gatot Subroto, Senayan
Yakarta, 10270 - Indonesia

Teléfono: +(62-21) 5747043, 5747044
Telefax: +(62-21) 5747045

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Lámparas con balasto propio para servicios generales de iluminación

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Aplicación de la
norma obligatoria relativa a los requisitos de seguridad aplicables a las lámparas con balasto
propio para servicios generales de iluminación:  SNI 04-6504-2001 (la norma ha sido
adoptada de la Norma internacional 60968 de la CEI) (disponible en indonesio, 19 páginas).
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6. Descripción del contenido:  La Norma especifica los requisitos relativos a la definición,
calidad, métodos de prueba y marcado.

Los requisitos de calidad abarcan: construcción, capacidad de transformación, protección
contra los choques eléctricos, resistencia aisladora y
resistencia eléctrica después del tratamiento contra la
humedad, resistencia mecánica, aumento de la
temperatura del casquillo, resistencia al calor,
resistencia al fuego y a las chispas y condiciones de
disrupción.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Esta norma tiene carácter preceptivo a los efectos siguientes:

1. Mejorar la protección de los consumidores y las empresas en el sentido de la
seguridad.

2. Promover una competencia comercial justa.

8. Documentos pertinentes:

1. Norma internacional 60968 de la CEI

2. Texto completo de la Norma

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } Por determinar

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  60 días después de la notificación

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [    ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:

Centre for Cooperation on Standardization
National Standardization Agency, Indonesia (BSN)
Manggala Wanabakti Bld., Block IV, 4th floor
Jl. Jend. Gatot Subroto, Senayan
Yakarta 10270 – Indonesia

Teléfono: +(62-21) 5747043, 5747044
Telefax: +(62-21) 5747045


